
 
MINISTERIO  
DE HACIENDA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 

   
 

 SECRETARÍA DE ESTADO 
 DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
 DIRECCIÓN GENERAL  
 DE GOBERNANZA PÚBLICA 

 

 
 
secretaria.dgoap@seap.minhap.es 

  

 

 

 

Expediente: 001-011962 

Nombre:  

NIF:  

Correo electrónico:   

 

 

Con fecha 13 de febrero de 2017 tuvo entrada en el Portal de Transparencia la 

solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

presentada por , solicitud que quedó registrada 

con el número 001-011962, que se recibió en la Dirección General de Gobernanza 

Pública el 20 de febrero de 2017, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de 

un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 para su resolución, y cuyo 

contenido es el siguiente: 

Estimado Ministerio de Educación, Cultura y Deporte: 
 
En virtud de la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno, les solicito la siguiente información: 
Detalle del personal docente investigador (PDI) funcionario menor de 35 años 
(inclusive) durante el curso 2015/2016 en las Universidades públicas de España por: 
 
- Tipo de centro (propio o adscrito); 
- Cuerpo de funcionario; 
- Área de conocimiento; 
- Sexo; 
- Ámbito geográfico: ya sea el centro universitario en concreto o, en su defecto, la 
provincia/comunidad autónoma 
 
En ningún caso solicito el nombre completo ni el documento identificativo de los 
involucrados. Únicamente el detalle estadístico. 
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En ningún caso solicito documentos que estén clasificados como secretos o 
reservados de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 9/1968, de 5 de abril, 
sobre secretos oficiales. 
 
Para la correcta tramitación de la solicitud, les recuerdo que el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno ha dictado un criterio de interpretación sobre lo que no 
se considera información auxiliar o de apoyo, y por consiguiente sí está incluido en la 
Ley de Transparencia. 
 
Les agradecería que me pudieran remitir la información solicitada en formato accesible 
(archivo .csv, .txt, .xls o .xlsx). En caso de que la información no se encuentre en 
cualquiera de estos formatos, solicito que se me entregue tal y como obre en poder de 
la institución, para evitar así cualquier acción previa de reelaboración. 
 
Les recuerdo que disponen de un plazo máximo de un mes, prorrogable por otro mes 
más, para remitir dicha información. 
 
Atentamente. 

De acuerdo con la letra d) del apartado 1 del artículo 18 de la citada Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, se inadmitirán a trámite las solicitudes de acceso a la información 

pública cuando estén dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información. 

Por otra parte, según el artículo 16 de la misma Ley 19/2013 en los casos en que la 

aplicación de alguna de las restricciones previstas en la norma no afecte a la totalidad 

de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión de la información 

afectada por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada o que 

carezca de sentido. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

resuelve conceder parcialmente el acceso a la información a que se refiere la 

solicitud deducida por , pues esta Dirección 

General no dispone de la información por tipo de centro. El resto de la información 

solicitada se facilita como anexo en formato .xls, de acuerdo con lo indicado en la 

solicitud. Al no haberse precisado una fecha concreta dentro del curso 2015-2016, se 

proporciona la información a fecha 1 de cada uno de los meses comprendidos entre 

septiembre de 2015 y agosto de 2016, ambos incluidos. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), 

en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo 

se contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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